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Empleo de trabajadores migrantes en la industria de construcción 
 

El sector de la construcción tiene una larga tradición de empleo de trabajadores 
migrantes. En el proceso de desarrollo económico, el trabajo en la construcción es una puerta 
habitual de entrada a la fuerza de trabajo para las personas procedentes de las zonas rurales. 
Con frecuencia, es la única alternativa viable al trabajo agrícola para quienes carecen de 
competencias o formación específicas, y es una salida importante para los campesinos sin 
tierra. 
 

Una vez se absorbe el excedente de trabajadores procedentes de zonas rurales, o 
cuando escasea por alguna otra razón la mano de obra local, se recurre a la fuerza de trabajo 
extranjera. En general, los trabajadores migrantes de la construcción provienen de economías 
menos adelantadas, con exceso de mano de obra y donde se pagan salarios inferiores. 
Muchos países europeos dependen en gran medida de la mano de obra extranjera para cubrir 
puestos en el sector de la construcción. Esos trabajadores vienen de países europeos con bajos 
ingresos o de otros lugares, como Turquía o Africa. La mano de obra migrante también es 
importante en los países del Golfo Arábigo, poco poblados y con programas de construcción 
de gran envergadura financiados con los ingresos del petróleo. En el último decenio, la 
migración de los trabajadores de la construcción se convirtió en un fenómeno importante en 
Asia oriental, donde las enormes diferencias en la situación demográfica y en los niveles 
salariales provocaron que los trabajadores procedentes de economías de bajos ingresos se 
desplazaran hacia las economías con mejores salarios. 
 

Muchos países han reconocido su dependencia de los trabajadores migrantes y han 
intentado reglamentar y controlar el proceso de migración laboral en el sector de la 
construcción. Sin embargo, en numerosos países sigue habiendo muchos migrantes que 
trabajan de manera ilegal en el sector y que son extremadamente vulnerables a la explotación. 
Incluso cuando se les contrata de manera legal, los trabajadores de la construcción a veces se 
ven privados de los derechos sindicales y de otros derechos. Con mucha frecuencia, el 
proceso de contratación también es abusivo.  
 


